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Ciudad de México a 11 de septiembre deZOZO

oficio: sG/ Z0 4 /2020

DIP. MARGARITA SATDAÑA HERNÁNDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEt
CONGRESO DE tA CIUDAD DE UÉXCO
PRESENTE.

Por instrucciones de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, fefa de Gobierno de la Ciudad de México, y

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, numeral 1, inciso a),32, apartado C, numeral 1-,

inciso q) y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México;7, LL, fracción l,12, t6, fracción I,

L8,20, fracción lXy 26, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México;7, fracciôn I y 20, fracciôn I del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; L2, fracción I y 15, fracción VIII de

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Méxicoiy 95, fracción I del Reglamento del Congreso

de la Ciudad de México, me permito remitir a Usted, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMA EL CÓUCO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE

CORRUPCIÓN, debidamente suscrita por la tefa de Gobierno, en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales.

En razón de lo anterior, pido a Usted, se sirva someterla a la consideración, dictamen, discusión y,

en su caso, aprobación de ese Honorable Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo.

Atentamente ffi
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AGUITERA

SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

C.c.p. Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Jefa de Gobierno de la Ciudad de México.

f)là1¡l dê la Consliltrciijn rro- l- ¡lìso 1, colonìa Cenlrr:
Ilislórico. alcalclía CL¡aulrti':rnor., (1.l). 06000, CiLrclad clt
N4 óxi co.

: - -i: ¡HHOVADORA
' l: DERECHOS



@"w GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

2o2o.
LEOr^VtC^$O

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ

PRES]DENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRIMERA LEGISLATURA

PRESENTE

JGCDMX/06712020

DRA. CLAUDIA SHEIIIBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundarnento en lo dispuesto

por los artículos 122 Apartaclo A base lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral

1 inciso a) de ta Constitución Potítica de la Ciudad de México; l0 fracciones lV y XXll de la Ley Orgánica del Pocler

Ejecutiva y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 12 fracción I y l3 fracción LXIV de Ley 0rgánica

del Congreso de la Ciudad de México, así como 95 fracción I y 96 del Reglamento det Congreso de la Ciudad de

México; someto a la consideración de ese Honorable Congreso Ia presente:

rillcrATrvA coil PRoYEcTo DE DECRËTO POR Et QUE SE REFORMA EL CóD|GO PENAL PARA EL DTSTRTTO

FEDERAL Etl MATERIA DE CORRUPCIÓN; al tenor de la siguiente:

EXPOStCtÓN DE MOTTVOS

El Estado de derecho es uno de las principales características de los gobiernos democráticos. Dicha situacién
genera un ambiente de seguridad y paz sociat, lo que a su vez garantiza Ia existencia de mecanismos económicos
y sociales para la ejecución de tas potíticas públicas y para la igualdad de concliciones socio-culturales en

cualquier sociedad.

Uno de los problemas mås evidentes en México y en el mundo es la corrupción. La Encuesta Nacional dê lmpacto

Gubernamental del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEG|) reati¿ada en 2019 arroja datos en los que

se establece que prevalece la Corrupción en la reatización de diversos trámites y servicios.

El Portal de la Secretaría de la función Púbtica define a la corrupción como "Ël abuso clel poder para beneficio

propio". Asimismo, c{asif ica a ta corrupción en gran escolo, menory político, según la cantidad de fondos perdidos

y el sector en el que se produzcat.

La Convención de {a Naciones Unidas contra la Corrupción (ONU)'la considera como una plaga insidiosa que tiene
un amplio espectro de consecuencias corros¡vas para la sociedad, que socava la democracia y el Estado cle

derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, afecta la calidad de vida y
permite el florecimiento de la delincuencia organizada, e[ terrorismo y otras âmenazâs a la seguriclad humana.

Este fenómeno se da en todos los países --grandes y pegueños, ricos y pobres- pero sus efectos son

especialmente devastadores en las naciones en desarrollo, La corrupciôn afecta más a los pobres porque desvía

los fondos destinados a[ desarrollo, quebranta la capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios båsicos,

alimênta la desigualdad y la injusticia y desatienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor

clave del ba.io rendimiento y un obstáculo muy importante parä et alivio de la pobreza y el desarrollo.

r hÌtps:/l\pww.tob.mrlsfp/donummto5/deñOi¡l9n:dC{0ruüCi96 Consultado el 02 de septiembre de 2020.
¡ Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito. Convención De Las Naciones [Jnidas Contra la
Corrupción. Decreto que entró en vigor el catorce de diciembre de dos mil cinco, publicado en el DOF el mismo dla.
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Por lo anterior, se debe de considerar cuatquier acción que abarque e[ estudio de la corrupción como de atta

prioridad, por e[ alto impacto que genera y la merma que imptica en e[ ejercicio de la ciudadanía al derecho de ta

buena administración púbtica.

Pese a [o anterior, at día de hoy no se cuenta con un concepto preciso o definido de qué es ta corrupción. Êsto

porque a la [uz de los estudios internacionales no se establece qué debemos entender jurídicamente, en virtud de

que se deja a cada Estado [a facuttad para que, de acuerdo con sus necesidades y época, establezcan los

elementos de dicho concepto. Lo cierto es que los hechos de corrupción son un detito y por una falta de definición
precisa se tiene como consecuencia la impunidad.

A[ respecto, et Código Penal vigente en [a Ciudad de México tiene tipos penales que se prevén como diversos

hechos de corrupción:

a) Títuto Décimo Octavo. Delitos relacionados con Hechos de Corrupción Contra el Servicio Público
cometidos por Servidores Públicos
b) Título Décimo Noveno. Hechos de Corrupción y Delitos contra e[ Servicio Público cometidos por

Particulares
c) Îítulo Vigésimo Hechos de Corrupción y Delitos en €ontra del Adecuado Desarrolto de la Justicia
cometidos por Servidores Públicos

Lo anterior, armoniza con [o estabtecido en [a Convención aludida de manera primigenia, no obstante, aunque
los títulos hacen referencia a hechos de corrupción, ninguno de ettos define su concepto, es decir, un tipo penal

específico.

Los hechos de corrupción abarcan tos títulos enunciados, sin embargo, al momento de establecer la existencia

det detito de corrupción no se encuentra debidamente claro, es decir, no existe una seguridad jurídica en esta

figura. Et artícuto 70 de ta Constitución Política de ta Ciudad de México en materia de derechos y tibertades
reconocidos, establece que Ias leyes podrán reformarse para amptiar, protegery garantizar los derechos de las

personas, nunca en su menoscabo; por lo que en garantía det debido ejercicio y ta probidad en ta función pública,

esta iniciativa establece el concepto de corrupción a efecto de tener la precisión y seguridad jurídica en los tipos
penales que tipifican los hechos de corrupción.

En ese orden de ideas, en [a práctica se ha percatado de una imprecisión en [a norma que provoca incertidumbre

en e[ destinatario, e[ denunciante y el juzgador, lo cuaI vutnera e[ derecho a [a seguridad jurídica tutelado por el

artícuto 16 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos.

Una vez vislumbrada la necesidad de dotar de segu ridad jurídica at delito de corrupción, se aprecia que estabtecer

un tipo penal a[ respecto resutta un acto innovador, ya que no se puede determinar uno nuevo dejando de lado
los ya previstos en los títutos Décimo Octavo a Vigésimo, pues las particutaridades de las conductas descritas es

muy variabte y al intentar ser específicos se podría dejar de prever atguna de las hipótesis ya tuteladas por [a

norma, por lo tanto se tendrÍa que estabtecer un tipo penal de reenvió para las hipótesis casuísticas alternativas
arropando los ya existentes, generando tipos penales complementados con [a siguiente nominación:

CORRUPCIÓN EN SU MODALIDAD DE COHECHO

CORRUPCIÓN EN SU MODALIDAD DE PECULADO

CORRUPCIÓN EN SU MODALIDAD DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO

"w
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Ahora bien, las normas de reenvió son aquettas que para su eficacia se tiene que acreditar la tipicidad en

conjunción con atguna otra norma o artícuto, en et caso que nos ocupa, sería ta descripción det tipo en particutar
et que sería enviado a lostipos penates previstos en e[ mismo ordenamiento, asegurando así la efectividad de ta

nominación det delito de corrupción como [o muestra e[ siguiente diagrama:

A su vez, los tipos casuísticos atternativos son aque[[os que establecen diversas hipótesis para su consumación y
que con e[ acreditamiento de uno de e[[os sería suficiente para que surja ta tipicidad que requeriría Ia persona

Juzgadora en el estudio de[ caso jurídico concreto.

Por [o tanto, la creación det tipo penal de corrupción como de casuístico alternativo con reenvió de tas hipótesis

descritas en tos títulos existentes, resulta el más indicado para determinar su existencia jurídica como parte de la

normativa penat.

Ahora bien, los títulos previstos en e[ actuaI Código PenaI son muy específicos para cada hipótesis:

Título Artículos
TíTuLo DÉcIMo ocTAVo

DELITOS RELACIONADOS CON HECHOS DE CORRUPCIóN CONTRA EL SERVICIO
PÚBLIco coMETIDos PoR SERVIDoRES PÚBLIcos

256 a1276

TíTULo DÉcIMo NoVENo
HECHOS DE CORRUPCIÓN Y DELITOS CONTRA EL SERV!CIO PÚBLICO COMETIDOS

POR PARTICULARES

277 aI2B9

TíTULO VIGÉSIMO
HECHOS DE CORRUPCIÓN Y DELITOS EN CONTRA DEL ADECUADO DESARROLLO DE

LA JUSTICIA COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS

290 at 309

Por [o tanto, para una adecuación armónica es importante generar un títuto que engloba dichos títutos, pues los

hechos de corrupción se encuentran en esas áreas y pueden ser cometidos por personas servidoras públicas o

particutares; por lo que [a presente reforma propone ta creación de u n título que contenga disposiciones generales

y que e[ actual títuto Décimo Octavo pase a ser un títuto bit en donde continúe con su actual regtamentación.
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Uno de los principales obstáculos en [a investigación y posterior sanción de los delitos en materia de corrupción,

consiste en que [a comisión de estos delitos es de realización oculta, por [o que es prioritario fortatecer [a

normatividad jurídica que garantice [a persecución de[ Estado de manera permanente de estos tipos penales.

Otra de los aspectos que se abordan en la presente iniciativa es e[ relativo a [a figura jurídica de [a prescripción.

Ésta por un Iado permite [a adquisición de derechos reales y por otro, contempla Ia extinción de Ios derechos y el

ejercicio de accionesjurídicas. Por to que respecta al derecho penal, la prescripción opera en e[ segundo de los

supuestos señatados, es decir, [a extinción de acciones y derechos.

La prescripción en materia penal es personal y extingue la pretensión punitiva del Estado, [a potestad para

ejecutar las penas y/o Ias medidas de seguridad, con e[ único requisito del transcurso de[ tiempo señatado por ta

ley penal.

La potestad punitiva de Ia cuatestá investido e[ Estado permite ta persecución de tos detitos, es decir, la capacidad

de investigar [a comisión de tos hechos con apariencia de delitos, cuya investigación comienza a partir de que el

Ministerio Público tiene conocimiento de los hechos a través de Ia denuncia, querella o requisito equivalente.

Cabe señatar que Ia prescripción es apticable en cuanto a Ia acción penal y de la sanción, siendo [a primera ta

facultad de las Autoridades Ministeriales para ejercer acción penal y de las Autoridades Jurisdiccionales para

determinar si una persona es o no penalmente responsabte de [a comisión det hecho delictivo que se Ie atribuye.

En cuanto a [a segunda, consiste en que ta persona a [a que se [e atribuye et hecho ha sido sentenciada a una pena

determinada sin que ta misma haya podido ejecutarse, Por lo que Ia prescripción debe entenderse como un caso

de excepción a [a facultad de[ Estado para perseguir delitos y sancionar a los responsables [a cual se actuatiza por

eI simple transcurso del tiempo de conformidad con las teyes penates. Es un mecanismo jurídico que brinda

certeza jurídica a [a ciudadanía de que no se realice una investigación en su contra de manera indefinida sino, por

e[ contrario, que se tenga un término para ejercer [a persecución penaI en su contra.

No obstante lo anterior, es preciso recordar que es prioritario establecer limitaciones hacia las personas que

cometen conductas itícitas, combatir la impunidad y brindar mayor protección a [as víctimas det delito, en

consonancia con et principio de progresividad de derechos.

Es de destacar que para efectos de que Ias reformas legislativas se encuentren apegadas aI texto constitucionat,

tas intervenciones que se reaticen a algún derecho fundamentat deben superar un análisis de proporcionatidad

en sentido amplio. Lo que imptica que [a medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionatmente

válida, a efecto de [ograr ta consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada e[

derecho fundamentaI en cuestión. En e[ caso que nos ocupa, se estabtece una limitación aI derecho que brinda en

sí [a prescripción, a[ establecer que los delitos cometidos por personas servidoras púbticas en materia de

corrupción se interrumpen aI momento en que se sustraiga e[ indiciado a [a acción de la justicia, [o cuaÌ es de vital

importancia, ya que busca combatir ta impunidad que se suscita como consecuencia de la evasión de [a persona

investigada o acusada.

No se trata de una propuesta innecesaria ni desproporcionada, sino apegada a derecho y en beneficio de las

víctimas directas, de las instituciones y de la sociedad, es decir, un bienestar generaI apegado a la rectoría del

4
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ejercicio de la función púbtica con ética, austeridad, transparencia, responsabitidad, así como [a rendición de

cuentas con control de [a gestión y evaluación.

La presente iniciativa pondera y protege los derechos de las víctimas del delito, al combatir ta impunidad,

mediante acciones de cero tolerancia a ta corrupción, priorizando et tejido sociat, la integridad de Ias instituciones

y el fortalecimiento de ta democracia. Lo anterior, sin menoscabo de tos derechos de Ias personas imputadas ya

que en todo momento se respeta su garantía de audiencia y et principio det debido proceso.

La pertinencia de la iniciativa de reforma por [o que hace a las conductas detictivas cometidas por personas

servidoras públicas en materia de corrupción contemplando los detitos de cohecho, peculado, enriquecimiento

itícito, tráfico de inftuencias, concusión, evasión de presos y/o cualquier otro que implique matversación de

recursos o deuda públicos, para los cuales se busca la interrupción de ta prescripción cuando e[ indiciado se

sustraiga de la acción de ta justicia.

Los actos de corrupción merman e[ desarrotto adecuado y credibitidad de las instituciones. La corrupción afecta

no sotamente [a capacidad de los gobiernos para garantizar tos derechos sociales, sino que propicia [a

desiguatdad y [a injustica, desalienta la inversión, disminuye ta catidad de vida y es un elemento que coadyuva en

e[ incremento de la inseguridad, causando estragos en lossectores másvulnerablesde Ia población. Poretto, el

compromiso de[ Gobierno de ta Ciudad de México para imptementar acciones que combatan y sancionen este tipo
de cond uctas.

De acuerdo con et lnstituto NacionaI de Estadística, Geografía e lnformática (lNEGl) en México e[ 56.70lo de

pobtación de 18 añosy más considera que [a corrupción es uno de los problemas más importantes que enfrenta

la entidad federativa donde reside, soto pordetrás de la inseguridad y ta delincuencia. Aunado a que la proporción

de pobtación que piensa que [a corrupción es un acto frecuente en su entidad federativa pasó de 830/o en 2011 a

91.10/o en 20L7,

Durante 20L7,14.60/o de ta pobtación de 18 años y más que tuvo contacto con alguna persona servidora púbtica

sufrió algún acto de corrupción, siendo la Ciudad de México la de mayor porcentaje de víctimas con 20.10/0; por

otra parte, entre 2015 y 20L7 la prevatencia de corrupción en el país aumentó dos puntos porcentuales, motivado

principatmente por e[ incremento en [a prevalencia en 20 entidades, como se muestra en las siguientes graficas

extraídas det INEGI:

Porc€ntai€ do poblåc¡ón o" ," "O::iJJä?:Jj::¡,ï".'"lsún 
acto dô corrupción por

2017 
14 6

12 1 126 I.'!::'j.. ì€:'Èe*
20r5 2017201 3
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Una de tas formas de combatir la corrupción es mediante la denuncia, no obstante en 2017, 82.60/o de la población

a nivel nacionat que sufrió atgún acto de corrupción no denunció el detito, [o cual resulta atarmante si se considera

que se ha instaurado e[ Sistema NacionaI Anticorrupción para diseñar e instrumentar acciones integrales en

materia de prevención, control y sanción de hechos de corrupción mediante [a coordinación de distintas

instituciones en los tres órdenes de gobierno. Uno de tos aspectos fundamentales es la investigación det sujeto

activo, por lo que, a[ sustraerse éste, obstacutiza parte de la investigación y consecuentemente la sanción

correspondiente, toda vez que aI continuar transcurriendo los plazos de [a prescripción propicia e[ regreso del

sujeto una vez prescrito et detito. Al respecto, eI artículo 114 det Código PenaI para ta Ciudad de México establece:

"ARTíCaJLO ii4 (lnterrupcíón de lo prescripción de la pretensión punitivo). Lo prescripción de Io
pretensìón punitivo se interrumpiró por las octuociones que se practiquen en overiguqción del delito y
de los delincuentes, ounque por ignororse quiénes seon éstoq no se proctiquen las diligencios contrq

personq determinoda.
La prescripción de lo pretensión punitivo se interrumpirá tqmbién por el requerimiento de quxilio en Io

investigoción del delito o del delincuente, por los dìlígencìas que se proctiquen poro obtener lo
extrodición internocionol, y por el requerimiento de entrego del inculpodo que formolmente hogo el

Ministerio Público ol de otra entidod federotivo, donde oquél se refugie, se locolice o se encuentre

detenido por el mismo delíto o por otro. En el primer coso tombién se interrumpirá con los octuociones

que proctique Io outoridod requerido y en el segundo subsistiró Io interrupción, hosto en tanto ésta

niegue la entrega o desaporezco lo situoción legol del detenido que dé motivo ol oplozamiento de su

entrego.
Si se dejore de octuar, Io prescrìpción empezaró o correr de nuevo desde el día siguiente ol de lo último

diligencio."

Esta disposición establece los supuestos en los que se suspende [a prescripción de [a pretensión punitiva, no

obstante se aprecia que ta Constitución Potítica de ta Ciudad de México, en su artícuto 66 úttimo numeraI prevé

un supuesto más para interrumpir Ia prescripción en los delitos en estudio, attenor siguiente:

"...EI plozo de prescripción de |os delítos cometìdos por personas servidoras públicas, incluyendo

cohecho, peculodo, enriquecimiento ilícito, trófico de influencios o cuolquier otro que implique

malversoción de recursos o deudo públicos, se interrumpiró cuqndo el indíciodo se sustroiga o lo qcción

de lo justicio y en los demás supuestos prevlsfos en lo legisloción penol oplicoble."
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En mérito de [o anterior, a efecto de armonizar tegislativamente ta Const¡tución Potítica de ta Ciudad de México

con et Código sustantivo en materia penat, así como en cumplimiento del compromiso del Gobierno de [a Ciudad

de México para combatir ta corrupción y garantizar una mejor calidad en los servicios públicos que se brindan a

ta pobtación, se propone en [a presente iniciativa adicionar un párrafo al artícuto 114 de tos supuestos de

interrupción det plazo para [a prescripción de los detitos en materia de corrupción, con eI propósito de combatir

y sancionar de manera efectiva y rea[ [a comisión del delito, pues atsustraerse e[ sujeto activo se interrumpen los

términos de prescripción y permite a las Autoridades competentes reatizar una investigación completa, con

legalidad, honradez, lealtad, imparciatidad, profesionalismo, eficiencia, eficacia y con la debida ditigencia en

contra de este tipo de conductas tan dañinas para [a sociedad.

Asimismo, se propone ta modificación del actual artícuto 256 que pasará a ser e[ 256 bis, únicamente respecto a

la denominación de los órganos constitucionales autónomos, ya que de conformidad con [o establecido en el

artículo 46 de ta Constitución Política de ta Ciudad de México to correcto es "organismos autónomos

constitucionales", así como derogar su úttimo párrafo, ya que se trataría una doble penalidad con [a propuesta

de agravante que conlleva consigo [a presente reforma.

por [o anterior, [a tNtctATtvA coN PRoYEcTo DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE CORRUPCIÓN; propone:

Redacción Vigente Redacción Propuesta

ARTICULO Ll4 (lnterrupción de lo prescripción de Io

pretensión punitiva). La prescripción de [a

pretensión punitiva se interrumpirá por las

actuaciones que se practiquen en averiguación del

detito y de los delincuentes, aunque por ignorarse

quiénes sean éstos, no se practiquen las ditigencias

contra persona determinada.

Sìn Modificoción

La prescripción de la pretensión punitiva se

interrumpirá también por el requerimiento de

auxilio en la investigación det detito o det

detincuente, por las ditigencias que se practiquen

para obtener [a extradición internacional, y por e[

requerimiento de entrega det inculpado que

formatmente haga el Ministerio Púbtico a[ de otra

entidad federativa, donde aqué[ se refugie, se

localice o se encuentre detenido por e[ mismo delito
o por otro. En e[ primer caso también se

interrumpirá con las actuaciones que practique la

autoridad requerida y en e[ segundo subsistirá la

interrupción, hasta en tanto ésta niegue [a entrega

o desaparezca Ia situación tegal del detenido que dé

motivo al aplazamiento de su entrega.

Sin Modificoción

Sin correlotivo

En los delitos previstos en los títulos Décimo

octavo, Décimo octavo bis y Vigésimo del Libro

Segundo del presente Código cometidos por

7
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personas servidoras públicas, al ser actos de

corrupción, se interrumpirá la prescripción cuando

el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia.

Si se dejare de actuar, [a prescripción empezará a

correr de nuevo desde e[ día siguiente at de ta última

diligencia.

Poso de ser pórrofo tercero a ser pórrofo cuorto, sin

modifìcociones

rítuto DÉcrMo ocrAvo
DISPOSICIONES GENERALES DEL DEIITO DE

connupctót'l

TÍTULo oÉcrtvlo ocrAvo
DETITOS RETACIONADOS CON HECHOS DE

coRRupclót¡ coNTRA E[ sERvtcto púauco
coMETrDos poR sERvlDoREs púeLlcos lsr

TRASLADA A UN TITULO BIS)

Sin correlotivo
cnplrulo r

DISPOSICIONES GENERATES DEL DELITO DE

coRnupclót¡
RRrfculo 256. comete el delito de corrupción la
persone que incurra en cualquiera de las
modalidades previstas en los títulos Décimo
octavo, Décimo Octavo bis, Décimo Noveno y
Vigésimo det Libro segundo del presente Código.

Las penas se incrementarán en un tercio cuando el
detito de corrupción en cualquiera de sus

modalidades sea cometido a gran escala, es decir,
tratándose de servidores públicos que tengan el
cargo de Director General, similar, de mayor
jerarquia o aquetlos que obtengan su cargo por
voto popular o plurinominal.

En cualquiera de las modalidades del delito de

corrupción, se decomisarán todos los objetos,
productos e ¡nstrumentos del delito obtenidos.

Para los delitos de corrupción previstos en los
títulos Décimo Octavo, Décimo Octavo bis, Décimo
Noveno yVigésimo det Libro Segundo del presente
Código, el plazo para [a prescripción se contará a

partir de que la autoridad tenga conocimiento de

los hechos investigados.

Sin correlotivo

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO

DELITOS RETACIONADOS CON HECHOS DE

CORRUPCIÓN CONTRA Et SERVICIO PÚBLICO

COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS

TíTULO DÉCIMO OCTAVO BIS

DELITOS RELACIONADOS CON HECHOS DE

CORRUPCIÓN CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO

COMETIDOS POR PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

CAPITUTO ICAPÍTUtO I

8
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DISPOSICIONES GENERATES SOBRE SERVIDORES
púst¡cos

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PERSONAS

sERvtDoRAs púellcns
nRffCUlO 256. Para tos efectos de este Código, es

servidor púbtico de ta Ciudad de México toda
persona que desempeñe un empleo, cargo o
comisión de cuatquier naturaleza en ta

Administración Púbtica de [a Ciudad de México, en

el Poder Legislativo tocat, en los órganos que

ejercen [a función judiciat det fuero común en [a

Ciudad de México y en los órganos constitucionales
autónomos.

ly ll

lalV

Cuando tos detitos a que se refieren los artículos
259,267,27L, 272, 273 y 275, del presente Código
sean cometidos por servidores púbticos electos
popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a

ratificación del Poder Legislativo locat, tas penas
previstas serán aumentadas hasta en un tercio.

ARTICUIO 256 bis. Para los efectos de este Código, es

servidor púbtico de la Ciudad de México toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de

cuatquier naturateza en [a Administración Púbtica de
ta Ciudad de México, en e[ Poder Legislativo locat, en

los órganos que ejercen Ia función judiciat del fuero
común en [a Ciudad de México y en los organismos
constituciona les autónomos.

ly ll

lalV

Se deroga.

Por to que se tiene a bien proponer a ese Honorabte Congreso de [a Ciudad de México, la siguiente:

tNtctATtvA coN pRoyEcTo DE DECRETO POR Et QUE SE REFORMA Et CÓD|GO PENAL PARA E[ D¡STRTTO

FEDERAT EN MATERIA DE CORRUPCIÓN; en tos términos siguientes:

tit'¡lCO. - Se MODIFICAeI tituto Décimo Octavo del segundo libro, así como el artículo 256, seADICIONA un párrafo

tercero aI artículo 114 recorriéndose elsubsecuente, el título Décimo Octavo bis y el artículo 256 bis y se DEROGA

et úttimo párrafo del artícuto 256 bis det Código Penal para el Distrito Federat; para quedar como sigue:

ARTÍCULO 114.

En los delitos previstos en los títutos Décimo Octavo, Décimo Octavo bis yVigésimo del Libro Segundo de[ presente

Código, cometidos por personas servidoras públicas, at ser actos de corrupción se interrumpirá la prescripción

cua ndo e[ indiciado se sustraiga a [a acción de la justicia.

TfTULO DÉcIMO OCTAVO

DISPOSICIONES GENERALES DEL DELITO DE CORRUPCIÓN

9
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cRpfrulo r

DISPoSIcIoNES GENERALES DEL DELITo oE CORRUpCIÓIrI

Artículo 256.-

Comete el delito de corrupción la persona que incurra en cualquiera de las modatidades previstas en los títutos

Décimo Octavo, Décimo Octavo bis, Décimo Noveno y Vigésimo det Libro Segundo de[ presente Código.

Las penas se incrementarán en un tercio cuando et delito de corrupción en cualquiera de sus modalidades sea

cometido a gran escala, es decir, tratándose de servidores púbticos que tengan e[ cargo de Director General,

similar, de mayor jerarquía o aqueltos que obtengan su cargo por voto popular o pturinomina[.

En cualquiera de las modalidades det detito de corrupción, se decomisarán todos los objetos, productos e

instrumentos del detito obtenidos.

Para tos delitos de corrupción previstos en los títulos Décimo Octavo, Décimo Octavo bis, Décimo Noveno y

Vigésimo det Libro Segundo del presente Código, e[ plazo para la prescripción se contará a partir de que la

autoridad tenga conocimiento de los hechos investigados.

TíTULO DÉCIMO OCTAVO BIS

DELITOS RELACIONADOS CON HECHOS DE CORRUPCIÓN CONTRA EL SERVICIO PUBLICO COMETIDOS POR

PERSONAS SERVI DORAS PÚ BLICAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PERSONAS SERVI DORAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 256 bis, Para los efectos de este Código, es servidor púbtico de ta Ciudad de México toda persona que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturateza en la Administración Púbtica de ta Cíudad de

México, en e[ Poder Legistativo local, en tos órganos que ejercen la función judiciat del fuero común en la Ciudad

de México y en Ios organismos constitucionales autónomos.

lall

l a |V...

Se deroga

TRANSITORIOS j

L
PRIMERO.- Pubtíquese en [a Gaceta Oficiatde ta Ciudad de México

10
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SEGUNDO.- EI presente Decreto, entrará en vigor a[ día siguiente de su publicación.

TERCERO.- Se derogan todas tas disposiciones que se opongan aI presente Decreto.

Dado en ta residencia oficialde la Jefa de Gobierno de [a Ciudad de México, a XX días det mes de XXX de dos miI

veinte.

tA JEFA DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE co

clr-d,a6!oitüu^
9RA.e.

CLAUDIA SI{EINBAUM PARDO
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